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EL CONGRESO NACIO NAL
En Nom bre de la Repéblica

Ley No. 247-12

CONSIDERANDO PRIM ERO: Que la Constituciôn de la Repflblica proclamada el 26 de
enero de 2010, consagra las bases fundamentales de organizaciôn y funcionam iento de la
A dm inistraciôn Pflblica nacional y local.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que dicha Cal'ta Magna proclama al Estado dominicano
como uno Social y Dem ocrâtico de Derecho.

CONSIDERANDO TERCERO: Que la consideraciôn del Estado dominicano como
Social y Democrâtico de Derecho conlleva a una transform aciôn de la relaciôn Estado-
Sociedad que reorienta la finalidad esencial de la Administraciôn Pflblica a la satisfacciôn
del interés general, asi com o a la realizaciôn efectiva de los derechos de las personas,
exigiendo, adem âs, que sea una adm inistraciôn m âs transparente, mâs participativa, mâs
cercana, m enos arbitraria y siempre colocada al selwicio del ciudadano y la ciudadana.

CONSIDERANDO CUARTO: Que el régimen legal vigente de organizaciôn y
funcionamiento de la Administraciôn Pflblica data de la década de los cincuenta del siglo
pasado, por lo que no obstante la calidad técnica de ese instrum ento legislativo, en los
tiempos actuales se revela insuficiente y rigida para satisfacer los mflltiples y diversos
cometidos a cargo de la Administraciôn del Estado Social y Dem ocrâtico que la
Constituciôn proclama.

CONSIDERANDO QUINTO: Que los fines que procura la Administraciôn del Estado
Social hacen necesario que la estructura, competencia y funcionam iento del sistem a
burocrâtico responda a reglas de eficiencia, transparencia, participaciôn y coordinaciôn.

CONSIDERANDO SEXTO: Que se hace necesario establecer los principios comunes de
funcionam iento de la Adm inistraciôn Pflblica Central y Descentralizada del Estado, la
delimitaciôn de sus competencias, la coordinaciôn interorgânica, asi com o determinar el

alcance del control administrativo que el Estado ejerce sobre las organizaciones
personificadas que crea, en aplicaciôn al principio de unidad de la Administraciôn Pflblica.

CONSIDERANDO SéPTIMO: Que los entes y ôrganos que conforman la
A dm inistraciôn Pflblica deben ser concebidos y disehados atendiendo a criterios de
racionalidad y coherencia en la definiciôn y organizaciôn de los selwicios pflblicos,
partiendo de las necesidades concretas de la sociedad.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que la Constituciôn de la Repflblica, en su disposiciôn
transitoria decimosexta, manda la aprobaciôn de una Ley de Organizaciôn
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A dm inistraciôn General del Estado, la que habrâ de entrar en vigencia a m âs tardar en
octubre de 20l l en forma de Ley Orgânica conform e al Articulo l 12 de la Constituciôn de
la Repflblica.

VISTA: La Constituciôn de la Repflblica Dominicana, proclamada el 26 de enero de 2010.

VISTA: La Ley N o. 1-12, de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030.

VISTA: La Ley No. 13-07, del 5 de febrero de 2007, de Control Jurisdiccional de la
A ctividad Administrativa del Estado, que crea el Tribunal Contencioso Tributario y
A dm inistrativo.

VISTA: La Ley No.4l-08, del 16 de
M inisterio de Administraciôn Pflblica.

enero de 2008, de Funciôn Pflblica, que crea el

VISTA: La Ley Orgânica de Secretarias de Estado N o. 4378.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

LEY ORGiNICA DE LA ADMINISTRACIUN PIIBLICA

TiTULO 1. DISPOSICIONES FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS DE LA
FUNCIUN ADMINISTRATIVA

CAPiTULO 1. DE LAS DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Articulo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto concretizar los principios rectores y reglas
bâsicas de la organizaciôn y funcionamiento de la Administraciôn Pflblica, asi como las
normas relativas al ejercicio de la funciôn administrativa por parte de los ôrganos y entes
que conform an la Adm inistraciôn Pflblica del Estado.

Articulo 2.- Funci6n adm inistrativa. La funciôn adm inistrativa comprende toda m isiôn,
competencia o actividad de interés general, otorgada conform e al principio de J'uridicidad
para regular, disehar, aprobar, ejecutar, fiscalizar, evaluar y controlar politicas pflblicas o
sum inistrar selwicios pflblicos, aunque éstos tengan una finalidad industrial o comercial y
siempre que no asuman un carâcter legislativo o J'urisdiccional.

Articulo 3.- imbito de aplicaci6n. Las disposiciones de la presente ley serân aplicables a
todos los entes y ôrganos que conforman la Administraciôn Pflblica bajo dependencia del
Poder Ejecutivo'. Administraciôn Pflblica Central, desconcentrada y organismos autônomos
y descentralizados. Los principios de organizaciôn, funcionam iento y competencias
establecidos en esta ley son aplicables al Distrito Nacional, los municipios y los distritos
m unicipales.

Articulo 4.- f'irganos constitucionales del Estado. Los principios de la presente ley se
aplicarân a los ôrganos que ejercen funciôn de naturaleza administrativa en los poderes
Legislativo y Judicial, asi como a los ôrganos y entes de rango constitucional, siempre que



resulten compatibles con su normativa especifica, no desvirtflen la independencia y las
funciones que la Constituciôn les otorga y garanticen el principio de separaciôn de los
poderes.

Articulo 5.- Objetivo principal de la Administraci6n Pliblica. La Administraciôn
Pflblica tiene como objetivo principal satisfacer en condiciones de eficacia, objetividad,
igualdad, transparencia, publicidad y coordinaciôn y eficiencia el interés general y las
necesidades de sus usuarios y/o beneficiarios, con som etim iento pleno al ordenamiento
juridico del Estado. Es tarea fundamental de todo integrante de la organizaciôn
administrativa participar de las funciones esenciales del Estado destinadas a procurar el
desarrollo hum ano pleno a fin de que la calidad de vida de toda persona corresponda a los
supuestos que exige su dignidad de ser humano.

Articulo 6.- Entes y 6rganos adm inistrativos. La Adm inistraciôn Pflblica estâ
conformada por entes y ôrganos adm inistrativos. Constituyen entes pflblicos, el Estado, el
D istrito N acional, los m unicipios, los distritos municipales y los organism os autônomos y
descentralizados provistos de personalidad juridica de derecho pflblico, titulares de
competencias y pren-ogativas pflblicas. Los ôrganos son las unidades administrativas
habilitadas a ejercer en nombre de los entes pflblicos las competencias que se les atribuyen.

Articulo 7.- Requisitos para la creaci6n de entes y 6rganos. La creaciôn de entes y
ôrganos administrativos se sujetarâ a los requisitos siguientes'.

1. lndicaciôn de su misiôn y delimitaciôn de sus competencias o atribuciones, y
motivaciôn de su creaciôn en base a sus fines, objeto, régimen juridico y medidas de
resultado y estudio previo del impacto de su creaciôn en la racionalidad, eficacia y
eficiencia adm inistrativa en el sector;

2 Determinaciôn de su forma organizativa, su ubicaciôn en la estructura de la
Administraciôn Pflblica y su adscripciôn funcional y adm inistrativa;

3. Previsiôn de las partidas créditos presupuestarios necesarios para
funcionam iento;

Determinaciôn de los cargos de mâxima jerarquia, su integraciôn y designaciôn.

Articulo 8.- Supresi6n o m odificaci6n de entes y 6rganos. La supresiôn o modificaciôn
de entes y ôrganos adm inistrativos se adoptarâ m ediante actos que gocen de rango
normativo igual o superior al de aquellos que determ inaron su creaciôn o flltim a
m odificaciôn. N o podrân crearse nuevos ôrganos que supongan duplicaciôn de otros ya
existentes si al m ism o tiempo no se suprimen estos ôrganos preexistentes o se les restringe
debidamente sus competencias.

Articulo 9.- Separaci6n de las actividades de regulaci6n y operaci6n. Las leyes que
creen entes y ôrganos adm inistrativos respetarân la naturaleza de las misiones pflblicas y
asegurarân la separaciôn orgânica de las actividades de regulaciôn y de operaciôn de los
selwicios pflblicos. No se podrâ transferir la actividad reguladora en el sector a entidades
con carâcter mercantil afm fuesen de derecho pflblico.
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Articulo 10.- G esti6n pliblica de calidad. La Administraciôn Pflblica tendrâ entre sus

objetivos la mejora continua de la gestiôn, bajo parâmetros de racionalidad técnica y
juridica, de acuerdo con las politicas fijadas y los recursos disponibles. Con tal propôsito,
se determinarân los contenidos y correspondientes estândares de calidad en las prestaciones
que proporcionan los selwicios de la Administraciôn Pflblica. La simplificaciôn de los
trâm ites adm inistrativos serâ tarea permanente de los entes y ôrganos que conforman la
A dm inistraciôn Pflblica del Estado, de conformidad con los principios y normas que
establezca la presente ley.

Articulo 11.- G obierno electr6nico. A fin de dar cumplimiento a los principios
establecidos en esta ley, los entes y ôrganos de la Adm inistraciôn Pflblica procurarân
utilizar las nuevas tecnologias, tales com o los medios electrônicos, inform ativos y
telemâticos, que pueden ser destinadas a mejorar la eficiencia, productividad y la
transparencia de los procesos adm inistrativos y de prestaciôn de selwicios pflblicos. Dichas
tecnologias serân aplicadas en el âmbito pflblico con la finalidad fundamental de:

Acercar la adm inistraciôn a las ciudadanas y los ciudadanos;

lnnovar y mejorar la gestiôn y los procesos de prestaciôn de selwicios pflblicos;
3. Prestar servicios en linea y agilizar trâmites y procedim ientos administrativos que
den respuestas oportunas a las dem andas de la poblaciôn;

4. Hacer mâs eficaz la coordinaciôn y cooperaciôn de politicas, programas y proyectos
e integrar selwicios y procesos intra e intersectorialm ente;

Lograr mayor interacciôn en las relaciones internas de la Adm inistraciôn Pflblica
del Estado con sus propios funcionarios y entre ôrganos y entes pflblicos, e
igualm ente, ampliar sus relaciones externas con las empresas, organizaciones de la
sociedad y con los ciudadanos y ciudadanas;

6. Crear canales complementarios de las vias tradicionales de participaciôn de la
ciudadania en la elaboraciôn y gestiôn de las politicas pflblicas, y

Proveer informaciôn oportuna y de calidad a la ciudadania e increm entar la
transparencia en el uso de los recursos y en el ejercicio de los actos administrativos.

CAPiTULO 11
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA ORGANIZYCIUN Y
FUNCIONAMIENTO DE LA ADM INISTRACIUN PUBLICA

Articulo 12.- Principios. La Administraciôn Pflblica actfla sometida al ordenamiento
juridico del Estado y se organiza y desarrolla su actividad de acuerdo con los siguientes
principios..

Principio de unidad de la Adm inistraci6n Pliblica. Todos los entes y ôrganos
que ejerzan una funciôn administrativa estarân regidos en el cumplimiento de su
misiôn por el principio de unidad de la Adm inistraciôn Pflblica. En consecuencia,
incum birâ a las autoridades del Estado determinar las condiciones y normas



esenciales de organizaciôn y funcionamiento de los selwicios pflblicos, lo cual
requiere disponer y ejercer un control jerârquico, de fiscalizaciôn o de tutela, para
garantizar la protecciôn del interés general y de los derechos de las personas. El o
la Presidente de la Repflblica es la mâxima autoridad rectora de la Administraciôn
Pflblica en el marco del Poder Ejecutivo y, en tal condiciôn, posee pren-ogativas
de regulaciôn, direcciôn y control sobre la funciôn administrativa y sobre los entes
y ôrganos que la ejercen, para garantizar la unidad de la Administraciôn Pflblica,
dentro de los limites establecidos por la Constituciôn y las leyes.

2. Principio de juridicidad. La Administraciôn Pflblica se organiza y actfla de
conform idad con el principio de J'uridicidad, por el cual la asignaciôn, distribuciôn

y ejecuciôn de las competencias de los entes y ôrganos administrativos se sujeta a
lo dispuesto por la Constituciôn, las leyes y los reglamentos dictados form al y
previamente conform e al derecho.

3. Principio de lealtad institucional. Los entes y ôrganos que conforman la
Adm inistraciôn Pflblica actflan y se relacionan de acuerdo con el principio de
lealtad institucional y, en consecuencia.. (i) respetarân el ejercicio legitimo de las
competencias por parte de otros ôrganos y entes administrativos; ii) considerarân,
en el ejercicio de sus competencias propias, la totalidad de los intereses pflblicos
implicados y, en concreto, aquellos cuya gestiôn esté encomendada a otros entes u
ôrganos; (iii) facilitarân a los otros ôrganos y entes la informaciôn que precisen
sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias, los
cuales en el uso de dichas informaciones respetarân cualquier lim itaciôn dispuesta
por la ley, y (iv) prestarân, en el âmbito propio, la cooperaciôn y asistencia que los
otros entes y ôrganos pudieran requerir para el ejercicio de sus competencias. Las
normas y actos dictados por un ente u ôrgano administrativo en el ejercicio de sus
competencias propias deberân ser acatados por los dem âs entes y ôrganos, aunque
no dependan jerârquicamente entre si o pertenezcan a otro âmbito de la
Adm inistraciôn Pflblica.

Principios de coordinaci6n y colaboraci6n. Las actividades que desarrollen los
entes y ôrganos de la Adm inistraciôn Pflblica estarân orientadas al logro de los

fines y objetivos de la Repflblica, para lo cual coordinarân su actuaciôn bajo el
principio de unidad de la Administraciôn Pflblica. La organizaciôn de la
Adm inistraciôn Pflblica comprenderâ la asignaciôn de competencias, relaciones,
instancias y sistemas de coordinaciôn necesarios para mantener una orientaciôn
institucional coherente, que garantice la complementariedad de las misiones y
competencias de los entes y ôrganos administrativos de conform idad con la
Constituciôn y la ley. Los entes y ôrganos de la Adm inistraciôn Pflblica
colaborarân entre si y con las otras ramas de los poderes pflblicos en la realizaciôn
de los fines del Estado.

Principio de funcionam iento planificado y evaluaci6n del desem pe:o y de los
resultados. El funcionamiento de los entes y ôrganos que conform an la
Administraciôn Pflblica se sujetarâ a las politicas, estrategias, metas y objetivos
que se establezcan en los respectivos planes estratégicos u operativos y a los
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convenios de gestiôn. lgualmente, comprenderâ el seguimiento de las actividades,
asi como la evaluaciôn y control del desempeho institucional y de los resultados
alcanzados.

Principio de encacia de la actividad adm inistrativa. La actividad de los entes y
ôrganos de la Administraciôn Pflblica perseguirâ el cumplimiento de los objetivos
y metas fijados en las normas, planes y convenios de gestiôn, bajo la orientaciôn
de las politicas y estrategias establecidas por el o la Presidente de la Repflblica. La
Adm inistraciôn Pflblica debe garantizar la efectividad de los servicios pflblicos y
otras actividades de interés general, en especial su cobertura universal, continua y
de calidad. Todo procedim iento adm inistrativo debe lograr su finalidad y evitar
dilaciones indebidas. La actividad de las unidades administrativas sustantivas de
los entes y ôrganos de la Administraciôn Pflblica del Estado se corresponderâ a la
misiôn de éstas, y la actividad desarrollada por las unidades administrativas de
apoyo técnico y logistico se adaptarâ a las de aquellas.

Principio de enciencia de la actividad administrativa. La asignaciôn de
recursos a los entes y ôrganos de la Administraciôn Pflblica se ajustarâ
estrictamente a los requerim ientos de su funcionamiento para el logro de sus
metas y objetivos. El funcionamiento de la Administraciôn Pflblica propenderâ a
la utilizaciôn racional de los recursos hum anos, m ateriales y presupuestarios.

8. Principio de racionalidad. El tam aho y la estructura organizativa interna de los
entes y ôrganos de la Administraciôn Pflblica serân proporcionales y consistentes
con los fines y propôsitos que les han sido asignados. Las form as organizativas
que adopte la Administraciôn Pflblica serân las necesarias para el cumplim iento de
sus metas y objetivos y propenderân a la utilizaciôn racional de los recursos del
Estado.

Principio de responsabilidad fiscal de la organizaci6n. No podrân crearse
nuevos entes y ôrganos en la A dm inistraciôn Pflblica que impliquen un aumento
en el gasto corriente o endeudam iento del Estado y de las entidades
descentralizadas territorialmente, sin que se creen o prevean nuevas fuentes de
ingresos ordinarios de igual o mayor magnitud a la necesaria para permitir su
funcionamiento.

Principio de rendici6n de cuentas. El ejercicio de toda autoridad o funciôn
adm inistrativa supone la obligaciôn de las autoridades o funcionarios de la
Adm inistraciôn Pflblica de rendir cuentas por su actuaciôn en los términos y
condiciones que determ ine la ley.

Principio de transparencia. Las personas tienen el derecho de ser inform ados de
manera oportuna, amplia y veraz sobre la actividad adm inistrativa y los resultados
de la gestiôn pflblica. En consecuencia, los entes pflblicos establecerân sistemas
que sum inistren a la poblaciôn la mâs amplia, oportuna y veraz inform aciôn sobre
sus actividades, con el fin de que se pueda ejercer el control social sobre la gestiôn
pflblica. Cualquier administrado puede solicitar, de conform idad con la ley, a los



entes y ôrganos de la Administraciôn Pflblica, la informaciôn que desee sobre la
actividad de éstos. Todos los entes y ôrganos de la A dm inistraciôn Pflblica
mantendrân perm anentem ente actualizadas y a disposiciôn de las personas, en las
unidades de informaciôn con-espondientes, el esquem a de su organizaciôn, la de
los ôrganos dependientes y la de los organism os autônomos que le estân adscritos,
asi com o guias inform ativas sobre los procedimientos administrativos, selwicios y
prestaciones aplicables en el âmbito de su competencia.

Principio de publicidad. La actividad y actuaciôn de los entes y ôrganos
adm inistrativos es pflblica, con excepciôn de las limitaciones dispuestas en la ley
para preselwar el interés pflblico, la seguridad nacional o proteger los derechos y
garantias de las personas. Todos los reglam entos, resoluciones y dem âs actos
adm inistrativos de carâcter normativo o general dictados por la Administraciôn
Pflblica deberân ser publicados, sin excepciôn, en el medio que determ ine la ley, y
se les darâ la mâs amplia difusiôn posible. Los procedimientos administrativos se
realizarân de m anera que perm itan y promuevan el conocimiento de los
contenidos y fundam entos de las decisiones y actuaciones que se adopten.

l3. Principio de participaci6n en las politicas pliblicas. Las personas tienen el
derecho de participar, de conformidad con la ley, en los procedim ientos, medios e
instancias establecidos para el diseho, la ejecuciôn, seguimiento, evaluaciôn y
control de las politicas pflblicas a cargo de la Administraciôn Pflblica. Los entes y
ôrganos de la Administraciôn Pflblica promoverân la participaciôn ciudadana en la
gestiôn pflblica. A tales fines, las personas podrân, directam ente o a través de las
comunidades organizadas o las organizaciones pflblicas no estatales legalmente
constituidas, presentar propuestas y formular opiniones sobre la gestiôn de los
entes y ôrganos de la A dm inistraciôn Pflblica. A los efectos de su participaciôn en
la consulta sobre politicas y normas para la regulaciôn del sector respectivo, cada
ministerio llevarâ un registro de las comunidades organizadas y las organizaciones
pflblicas no estatales cuyo objeto se refiera al sector y que soliciten libremente su
inscripciôn.

Principio de competencia. Toda competencia otorgada a los entes y ôrganos que
conform an la Adm inistraciôn Pflblica comprende una facultad de actuar y una
obligaciôn de ejercerla bajo las condiciones, limites y procedimientos establecidos
legalm ente. La competencia serâ irrenunciable, indelegable e improrrogable, salvo
los casos de delegaciôn y avocaciôn.

l5. Principio de jerarquia. Los ôrganos de las Administraciôn Pflblica estarân
jerârquicamente ordenados y relacionados de conformidad con la distribuciôn
vertical de atribuciones en niveles organizativos. Los ôrganos de inferior jerarquia
estarân sometidos a la direcciôn, supelwisiôn y control de los ôrganos superiores
de la Administraciôn Pflblica con competencia en la materia respectiva, los
ôrganos adm inistrativos podrân dirigir las actividades de sus ôrganos
jerârquicamente subordinados mediante instrucciones y ôrdenes. Cuando una
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disposiciôn especifica asi lo establezca o se estime conveniente por razôn de los
destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y ôrdenes
se publicarân y difundirân de conformidad con la ley.

Principio de sim plicidad y cercania organizativa a los particulares. La
Adm inistraciôn Pflblica perseguirâ la simplicidad institucional en su estructura
organizativa, asignaciôn de competencias, adscripciones adm inistrativas y

relaciones interorgânicas e intersubjetivas. La estructura organizativa preverâ la
comprensiôn, acceso, cercania y participaciôn de los particulares de m anera que
les permitan resolver sus asuntos, ser auxiliados y recibir la informaciôn que
requieran por cualquier medio.

Principio de responsabilidad civil y penal. Los entes y ôrganos adm inistrativos
comprom eten su responsabilidad civil y penal por los dahos causados por la falta
de sus ôrganos y selwidores en el desempeho de la funciôn administrativa,
independientem ente de las acciones que podrâ intentar para resarcirse del
perjuicio propio causado por el dolo o la falta grave e inexcusable del selwidor.

TiTULO 11
DE LA ORGANIZACIUN DE LA ADM INISTRACIUN PIIBLICA

CAPiTULO l
DE LA ADMINISTRACIUN CENTRAL Y DEL GOBIERNO DEL ESTADO

Articulo 13.- Adm inistraci6n Pliblica Central. La Administraciôn Pflblica Central se
conforma por un conjunto de ôrganos cuyas competencias se extienden en todo el territorio
nacional, bajo la direcciôn del o la Presidente de la Repflblica, y cuyos actos se imputan al
Estado como persona juridica.

Articulo 14.- f'irganos de gobierno del Estado. Son ôrganos de gobierno del Estado y de
m âxima direcciôn de la Administraciôn Pflblica, la Presidencia de la Repflblica, la
Vicepresidencia de la Repflblica, el Consejo de Ministros y los ministerios que se crean por
ley.

Articulo 15.- Funci6n de direcci6n estratégica de los 6rganos de gobierno del Estado.
Los ôrganos de gobierno del Estado tendrân a su cargo la conducciôn estratégica del Estado
y, en especial, el diseho, formulaciôn, aprobaciôn y evaluaciôn de las politicas pflblicas, el
seguimiento de su ejecuciôn y la evaluaciôn del desempeho institucional y de sus
resultados. Asimismo, de conformidad a esta ley, ejercerân el control de la actividad y de
las politicas desarrolladas por los ôrganos inferiores y los entes autônomos que le estén
adscritos, a los cuales evaluarân en su funcionam iento, desempeho y resultados.

CAPiTULO 11
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPVBLICA

Articulo 16.- Presidente de la Repliblica. La Presidencia de la Repflblica es un ôrgano de
naturaleza unipersonal cuyo titular es el o la Presidente de la Repflblica, quien en su



-11-

condiciôn de Jefe de Estado y de Gobierno es la autoridad mâxima de la Administraciôn
Pflblica. Para el despacho de los asuntos de gobierno cuenta con la colaboraciôn inmediata
del o la Vicepresidente y de las y los ministros, conforme a lo establecido en la
Constituciôn y en las leyes.

Articulo 17.- Atribuciones. Le corresponde al o a la Presidente de la Repflblica, adem âs de
sus atribuciones o competencias constitucionales, las siguientes..

Ejercer la direcciôn superior del aparato administrativo en su conjunto, con el
propôsito de garantizar una gestiôn adm inistrativa armônica y eficiente;

Dirigir, con la colaboraciôn de los dem âs ôrganos de gobierno del Estado, las
politicas pflblicas, planes, program as y proyectos nacionales, regionales y
sectoriales, atendiendo a los intereses colectivos y selwicios nacionales de la

actividad de conjunto de la administraciôn pflblica central y descentralizada
funcionalmente, con el fin de orientarla hacia el logro de los objetivos y metas de
desarrollo hum ano sostenible, el respeto a la libertad de las personas, la
erradicaciôn de las desigualdades y de la discriminaciôn y el mejoramiento de la
calidad de vida de la ciudadania;

3. Dirigir las tareas del Gobierno y la actividad de conjunto de la administraciôn
pflblica central y de la administraciôn descentralizada funcionalmente;

Crear las instancias administrativas formales para lograr la necesaria cooperaciôn
entre ôrganos y entidades administrativas, bajo criterio de racionalidad, eficacia y
economia establecidos en la presente ley;

5. Resolver la inhibiciôn o la recusaciôn del funcionario llamado a conocer de la
alzada cuando éste no tenga un superior jerârquico. Si acogiere la inhibiciôn o la
recusaciôn, designarâ al funcionario que habrâ de conocer de la alzada;

6. Resolver, en Consejo de Ministros, los conflictos de competencias entre los
m inisterios, asi com o entre los m inisterios y los organism os autônom os que no le
estén adscritos o entre organism os autônomos que no tengan una mism a
adscripciôn, sin perjuicio del derecho de los terceros de interponer las acciones y
recursos, previstos en el ordenamiento juridico;

Convocar, presidir y levantar las sesiones del Consejo de Ministros;
8. Delegar com petencias legales en un m inisterio;

9. Establecer la adscripciôn al sector correspondiente de los organism os autônomos
y descentralizados, asi como de las em presas pflblicas, siempre y cuando su ley de
creaciôn no lo disponga;

l0. Delegar la firma de los actos masivos de alcance concreto.

Articulo 18.- De la organizaci6n. Del o de la Presidente de la Repflblica dependerân el
Despacho Presidencial, la Consultoria Juridica del Poder Ejecutivo y las unidades de
asesoria y apoyo técnico que el propio Presidente determine.
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Pérrafo: El apoyo adm inistrativo al o a la Presidente de la Repflblica, estarâ a cargo del
V icem inisterio Adm inistrativo del M inisterio de la Presidencia.

CAPiTULO lll
DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPVBLICA

Articulo 19.- Vicepresidente de la Repliblica. La Vicepresidencia de la Repflblica es un
ôrgano de naturaleza unipersonal cuyo titular es el o la V icepresidente, quien serâ
colaborador inm ediato del o la Presidente de la Repflblica en sus funciones como Jefe de

Estado y de Gobierno, y ejercerâ las funciones que aquel le atribuya de conformidad con la
ley. En tal sentido, son atribuciones del o la Vicepresidente:

Colaborar con el Presidente de la Repflblica en la direcciôn de la acciôn del
Gobierno;

Presidir determinadas reuniones del Consejo de Ministros en representaciôn del o
de la Presidente de la Repflblica, por instrucciones de éste o ésta;

Presidir aquellos ôrganos colegiados que decida el o la Presidente de la Repflblica;

4. Coordinar la ejecuciôn de las politicas, planes, programas y actividades que le
atribuya el o la Presidente de la Repflblica;

Suplir las faltas temporales y absolutas del o de la Presidente de la Repflblica, de
conformidad con la Constituciôn;

Ejercer las atribuciones legales que le delegue el o la Presidente de la Repflblica;
Las demâs que le sehale la ley.

CAPiTULO IV
DEL CONSEJO DE M INISTROS

Articulo 20.- Atribuciones del Consejo de Ministros. El Consejo de Ministros es el
m âximo ôrgano de coordinaciôn estratégica de las politicas pflblicas y de los asuntos
generales de la acciôn de gobierno.

Su m isiôn es asesorar y apoyar al o a la Presidente de la Repflblica m ediante el anâlisis de
las politicas pflblicas, planes, programas, presupuestos, normas y acciones que son
competencias del Poder Ejecutivo, y la agilizaciôn de la actividad de la Administraciôn
Pflblica en beneficio de los intereses generales de la N aciôn y al servicio de la ciudadania.
Corresponderâ al Consejo de Ministros'.

Proponer, deliberar y aprobar politicas pùblicas, planes y proyectos nacionales,
territoriales y sectoriales, asi como los program as y proyectos de mayor relevancia
elaborados por los ôrganos rectores de la planificaciôn y presupuesto y demâs
ministerios, vicem inisterios y comisiones o gabinetes interministeriales que les
integren;

2 Proponer acciones para la eficaz y oportuna ejecuciôn, implementaciôn
coordinaciôn de los programas, planes y proyectos nacionales aprobados;
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Proponer toda iniciativa tendente a agilizar el despacho de los asuntos de la
Administraciôn Pùblica en beneficio de los intereses generales de la Naciôn y al
servicio de la ciudadania;

Conocer de los proyectos de leyes y los proyectos de decretos de m ayor relevancia
que el o la Presidente de la Repùblicajuzgue ùtil someter a su consideraciôn;

5. Concertar o deliberar los proyectos de decretos, reglamentos, resoluciones e
instrucciones cuya ejecuciôn implique la coordinaciôn de varios ministerios y los que
considere la ley;

6. Conocer del informe que el o la Presidente de la Repùblica pueda solicitar a uno o
varios ministerios sobre algfm asunto de interés estatal a fin de coordinar acciones;

Conocer de todo asunto administrativo que ocasione la citaciôn, invitaciôn,
interpelaciôn de un ministro o ministra, viceministro o viceministra y demâs
funcionarios y funcionarias de la Administraciôn Pùblica ante las comisiones
permanentes o especiales de las câmaras legislativas;

8. Conocer las evaluaciones de los planes y politicas pùblicas nacionales, regionales y
sectoriales, a partir de la sintesis de los informes de los demâs m inisterios, que debe
preparar el M inisterio de Economia, Planificaciôn y Desarrollo en su calidad de
ôrgano rector del Sistema Nacional de Planificaciôn e lnversiôn Pùblica;

9. Definir los ministerios rectores de cada sector de actividad administrativa
homogénea, en los casos en que la ley de creaciôn no lo haya hecho;

l0. Resolver los demâs asuntos y competencias que le encomiende el o la Presidente la
Repùblica o que le reconozca la ley.

Articulo 21.- Composici6n del Consejo de M inistros. El Consejo de Ministros estâ
integrado por el o la Presidente de la Repflblica, quien lo preside, el o la Vicepresidente de
la Repflblica y los ministros o m inistras. El o la Presidente de la Repflblica podrâ invitar a
otras autoridades, funcionarios o funcionarias y personas a las reuniones del Consejo de
Ministros, cuando a su juicio la naturaleza de la materia o su importancia asi lo requieran.

Articulo 22.- Secretaria Técnica del Consejo de M inistros. El M inisterio de la
Presidencia de la Repflblica ejercerâ la Secretaria Técnica del Consejo de Ministros, y a tal
finalidad efectuarâ el seguimiento de las decisiones del Consejo de Ministros e informarâ
periôdicamente al o a la Presidente de la Repflblica sobre el estado general de su ejecuciôn
y resultados. Asim ism o, coordinarâ los procesos de la evaluaciôn integral de la gestiôn
pflblica y de los resultados de las politicas pflblicas adoptadas por el Ejecutivo e informarâ
de ello al o la Presidente de la Repflblica.

Articulo 23.- Organizaci6n interna. El o la Presidente de la Repflblica fijarâ mediante el
Reglamento General de la Adm inistraciôn Pflblica la organizaciôn y funcionam iento del
Consejo de Ministros, con el objeto de garantizar el ejercicio eficaz de sus funciones y su
adaptabilidad a los requerim ientos que imponen la acciôn de gobierno y la actividad de la
Administraciôn Pflblica. Las deliberaciones del Consejo de Ministros tendrân carâcter
confidencial, pero sus decisiones tendrân carâcter pflblico.
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CAPiTULO V

DE LA ORGANIZACIUN DE LOS MINISTERIOS

SECCIUN 1. DE LOS MINISTERIOS

Articulo 24.- M isi6n de los m inisterios. Los m inisterios son los ôrganos de planificaciôn,
direcciôn, coordinaciôn y ejecuciôn de la funciôn administrativa del Estado, encargados en
especial de la formulaciôn, adopciôn, seguim iento, evaluaciôn y control de las politicas,
estrategias, planes generales, program as, proyectos y selwicios en las m aterias de su
competencia y sobre las cuales ejercen su rectoria. En tal virtud, constituyen las unidades
bâsicas del Poder Ejecutivo.

Articulo 25.- Suprem a direcci6n de los ministerios. El m inistro o m inistra es la autoridad
superior de la Adm inistraciôn Pflblica en un âmbito determ inado del Estado y, en esta
calidad, dispone de prerrogativas jerârquicas, de tutela administrativa y de supelwisiôn
necesarias para garantizar la adecuada organizaciôn y funcionamiento de su sector.

Los ôrganos administrativos del Poder Ejecutivo se incorporarân a los ministerios y serân
regidos por el principio jerârquico bajo la autoridad superior del ministro o ministra. Los
entes descentralizados funcionalmente estarân adscritos al m inisterio que les corresponda,
segfm el m ism o criterio, y som etidos a la t'utela adm inistrativa de éste.

Articulo 26.- Determinaci6n de los m inisterios y dependencias. La ley determ inarâ el
nflmero de m inisterios y vicem inisterios, obselwando el lim ite del Articulo 31 , sus
atribuciones respectivas y fijarâ los organismos adscritos a sus sectores respectivos, bajo
estrictos criterios de hom ogeneidad y racionalidad de la actividad adm inistrativa.

Articulo 27.- Organizaci6n interna de los ministerios. La organizaciôn interna de los
m inisterios serâ establecida m ediante reglamento de el o la Presidente de la Repflblica, a
propuesta del M inisterio de Adm inistraciôn Pflblica, de conformidad con los principios
rectores y reglas bâsicas de organizaciôn y funcionam iento de la Adm inistraciôn Pflblica
establecidos en la presente Ley Orgânica. La elaboraciôn de la propuesta de organizaciôn
deberâ ser realizada por el M inisterio de Adm inistraciôn Pflblica en coordinaciôn con el
m inisterio correspondiente. Los ôrganos de los ministerios con competencias sustantivas se
relacionarân jerârquicamente en una estructura descendente de acuerdo a los siguientes
niveles.. viceministerios, direcciones generales, direcciones, departam entos, divisiones y
secciones.

Articulo 28.- Atribuciones com unes de los m inistros. Son atribuciones comunes de los
m inistros y m inistras..

Dirigir la formulaciôn, el seguim iento y la evaluaciôn de las politicas sectoriales
que les correspondan de conform idad con la ley;

Orientar, dirigir, coordinar, supelwisar y controlar las actividades del m inisterio,
sin perjuicio de las atribuciones que, sobre control externo, la Constituciôn y las
leyes confieren a los ôrganos de la funciôn contralora;
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Representar politica y administrativamente al ministerio;

Cumplir y hacer cumplir las instrucciones que les comunique el o la Presidente de
la Repflblica, a quien deberân dar cuenta de su actuaciôn, sin perjuicio de lo
dispuesto en esta ley;

lnformar al o la Presidente de la Repflblica sobre el funcionam iento de sus
m inisterios y garantizar el sum inistro de informaciôn a los ôrganos que
corresponda sobre la ejecuciôn y resultados de las politicas pflblicas.

Asistir a las reuniones del Consejo de Ministros y demâs ôrganos colegiados que
integren;

&

9.

Convocar y reunir periôdicamente a los vicem inistros;

Presentar a la Presidencia de la Repflblica la m em oria y cuenta de su m inisterio,
sehalando las politicas, estrategias, objetivos, metas, resultados, impactos y
obstâculos a su gestiôn;

Presentar, conforme a la ley, el anteproyecto de presupuesto del ministerio y
rem itirlo, para su estudio y tram itaciôn, al ôrgano rector del sistema de apoyo
presupuestario;

l0. Ejercer la administraciôn, direcciôn, inspecciôn y resguardo de los bienes y
selwicios asignados al ministerio;

l l . Ejercer la rectoria de las politicas pflblicas que tienen que desarrollar los institutos
autônomos, empresas y patronatos pflblicos adscritos a sus despachos, asi como
las funciones de coordinaciôn y control de tutela que les correspondan;

l2. Ejercer la representaciôn de la participaciôn accionaria del Estado y las entidades
descentralizadas funcionalm ente en las empresas pflblicas que les estén adscritas,
asi como el correspondiente control accionario;

Comprom eter y ordenar los gastos del m inisterio e intelwenir en la tram itaciôn de
créditos adicionales y demâs m odificaciones de su presupuesto, de conformidad
con la ley;

l4. Suscribir en representaciôn del Estado, previo cum plimiento del procedimiento de
selecciôn de contratistas y dem âs exigencias establecidas en las leyes, los
contratos relacionados con asuntos propios del ministerio;

l5. Comunicar al Procurador o Procuradora General de la Repflblica las instrucciones
concernientes a los asuntos en que éste deba intelwenir en las m aterias de la
competencia del m inisterio;

l6. Cumplir oportunamente las obligaciones legales respecto a la Contraloria General
de la Repflblica y la Câm ara de Cuentas;

l7. Suscribir los actos y correspondencias del despacho a su cargo;

Resolver los recursos administrativos que les correspondan conocer y decidir de
conformidad con la ley, agotando su decisiôn la via adm inistrativa;
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Llevar a conocimiento y decisiôn del o de la Presidente de la Repflblica, los
asuntos o solicitudes que requieran su intelwenciôn;

Certificar la firma de los funcionarios y funcionarias al selwicio del m inisterio;

2l. Resolver los conflictos de competencia entre funcionarios o funcionarias del
ministerio y ejercer la potestad disciplinaria, con arreglo a las disposiciones
legales o reglamentarias;

22. N om brar a los funcionarios o funcionarias de carrera y de estatuto simplificado de
su respectivo m inisterio, asi como de los ôrganos que les estén desconcentrados,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto de la Funciôn
Pflblica;

23. Contratar para el M inisterio los selwicios de profesionales y técnicos por tiempo
determ inado o para obra determinada, cumpliendo con los procedimientos de
contrataciôn establecidos en las leyes que rigen la m ateria;

24. Someter a la decisiôn del o de la Presidente de la Repflblica los asuntos de su
competencia en cuyo resultado tenga interés personal o lo tenga su cônyuge o
algfm pariente por consanguinidad en cualquier grado en la linea recta o en la
colateral hasta el cuarto grado inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado;

Delegar sus atribuciones, gestiones y la firma de docum entos, y avocarse en
determ inados casos que lleven los ôrganos subordinados, de conformidad con las
previsiones de la presente ley y su reglam entaciôn;

26. Proponer la estructura de cargos y rem over a los funcionarios o funcionarias del
ministerio y de los ôrganos bajo su dependencia administrativa, de conformidad
con los requisitos y procedim ientos establecidos en la Ley de Funciôn Pflblica;

27. Resolver los conflictos de competencias surgidos entre los ôrganos que les estén
subordinados, asi como entre los organismos autônom os que les estén adscritos;

28. Proponer al o a la Presidente de la Repflblica los anteproyectos de leyes y de
reglam entos que resulten necesarios para la buena m archa de su sector;

29. Las demâs funciones que les sehalen las leyes y los reglam entos.

Articulo 29.- M em orias de los m inistros o m inistras. Las memorias que los m inistros o
m inistras presentarân a la Presidencia de la Repflblica, conform e a lo dispuesto en la
Constituciôn, contendrân la exposiciôn razonada y suficiente de las politicas, estrategias,
planes generales, objetivos, metas, resultados, impactos y obstâculos en la gestiôn de cada
m inisterio en el aiïo inmediatamente anterior, asi com o los lineam ientos de sus planes para
el aiïo siguiente.

Pérrafo l.- Los ministros o m inistras, en la mem oria y cuenta de sus despachos, inform arân
anualmente a la Presidencia de la Repflblica acerca de las actividades de control que

ejerzan, en los términos previstos en la presente ley, sobre los entes que les estén adscritos.
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Pérrafo 11.- El proceso de coordinaciôn de la Rendiciôn de Cuentas y preparaciôn de las
M emorias lnstitucionales serâ conducido por el M inisterio de la Presidencia, con la
colaboraciôn de los dem âs ministerios afines.

SECCIUN 11
DE LOS M INISTROS SlN CARTERA

Articulo 30.- M inistro sin Cartera. El o la Presidente de la Repflblica podrâ designar
hasta tres (3) Ministros sin Cartera, los cuales, ademâs de asistir al Consejo de Ministros,
tendrân a su cargo las tareas que les encom iende el decreto que los designe, las que no
pueden comprender competencias sustantivas de los ministerios, ni de los organismos
autônom os y descentralizados del Estado.

SECCIUN lll
DE LOS VICEM INISTERIOS

Articulo 31.- Viceministros o viceministras. La ley determinarâ los vicem inisterios que se
necesiten en cada ministerio, nunca mâs de seis (6), para dirigir, coordinar, evaluar y
controlar un subsector homogéneo de la actividad sustantiva asignada al ministerio, bajo el
estricto criterio de racionalidad y adecuaciôn al sector ministerial. Los vicem inistros serân
directam ente responsables ante el m inistro o la m inistra por el desarrollo de su gestiôn y el
cumplimiento efectivo de sus competencias.

N o habrâ viceministro o vicem inistra sin cartera ni tampoco vicem inisterio que no cumpla
una de las atribuciones sustantivas especificas del ministerio. Los vicem inistros o
viceministras podrân tener asignado mâs de un subsector, pero no se podrân crear cargos de
viceministro o viceministra sin asignaciôn de sectores de politicas pflblicas.

Articulo 32.- Atribuciones com unes de los viceministros o viceministras. Son
competencias comunes de los viceministros o viceministras'.

Seguir y evaluar las politicas a su cargo; dirigir, planificar, coordinar y supervisar
las actividades de las dependencias de sus respectivos despachos; y resolver los
asuntos que les som etan sus funcionarios o funcionarias, de lo cual darân cuenta al
m inistro o m inistra;

Ejercer la administraciôn, direcciôn, inspecciôn y resguardo de los bienes y
selwicios de sus respectivos despachos;

Comprom eter y ordenar, por delegaciôn del ministro o ministra, los gastos
con-espondientes a las dependencias a sus cargos;

Suscribir los actos y correspondencia de los despachos a sus cargos;

Cumplir y hacer cumplir las ôrdenes e instrucciones que les com unique el
m inistro o m inistra, a quien darân cuenta de su actuaciôn;
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Coordinar aquellas materias que el ministro o m inistra disponga llevar al
conocim iento del o de la Presidente de la Repflblica, del o de la Vicepresidente,
al Consejo de M inistros y a los gabinetes sectoriales;

Asistir a los gabinetes ministeriales y presentar en los mism os los informes,
evaluaciones y opiniones sobre las politicas de los m inisterios;

8. Llevar a conocim iento y resoluciôn del m inistro o ministra, los asuntos o
solicitudes que requieran su intelwenciôn, incluyendo las que por su ôrgano sean
presentadas por las comunidades organizadas y las organizaciones pflblicas no
estatales legalm ente constituidas;

9. Someter a la decisiôn del m inistro o m inistra los asuntos de su atribuciôn en cuyos
resultados tenga interés personal directo, por si o a través de terceras personas;

l 0. Delegar atribuciones, gestiones y la firma de documentos, conforme a lo que
establezca esta ley y su reglamento;

l l . Las demâs que les atribuyan las leyes.

SECCIUN IV
DE LOS GABINETES M INISTERIALES

Articulo 33.- Gabinetes m inisteriales. Para asegurar la coordinaciôn, planificaciôn,
seguimiento, evaluaciôn y control de las politicas pflblicas en su ârea de competencia, cada
m inistro o ministra convocarâ a los viceministros o viceministras que le estén subordinados
y a las m âxim as autoridades de los ôrganos desconcentrados y descentralizados
incolporados o adscritos a su ministerio, en sesiones regulares de trabajo denominadas
gabinetes ministeriales, sin que esta coordinaciôn justifique la creaciôn de nuevos ôrganos
ni gastos desproporcionados.

Articulo 34.- Directores de gabinete. La continuidad de la agenda m inisterial, la
preparaciôn de las reuniones del gabinete m inisterial y el seguim iento de las tareas de
coordinaciôn del sector, estarân a cargo de un director de gabinete, quien serâ un
funcionario de libre nombramiento y remociôn del m inistro o m inistra, seleccionado en
base a su alto nivel de competencia técnica y en base a los criterios establecidos por el
M inisterio de A dm inistraciôn Pflblica. El director de gabinete prepararâ la agenda y el
orden del dia de las sesiones, de conformidad con las orientaciones establecidas por el
m inistro o ministra, y asegurarâ la fiel relatoria de las conclusiones y el seguim iento de su
ej ecuciôn.

SECCIUN V
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, LAS COM ISIONES Y

LOS COM ISIONADOS PRESIDENCIALES

Articulo 35.- Consejos consultivos. La ley podrâ crear consejos consultivos en el âmbito
nacional, sectorial, intersectorial, local o interterritorial, con carâcter perm anente,
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integrados por autoridades pflblicas y personas representativas de la sociedad civil y los
grupos m inoritarios, para la consulta de las politicas pflblicas sectoriales que determ ine el
decreto de creaciôn.

La ley o decreto de creaciôn respectivo determ inarâ la integraciôn de la representaciôn de
los sectores organizados, econôm icos, laborales, sociales y culturales y de cualquier otra
indole, su organizaciôn interna; su funcionamiento y su dependencia al m inisterio afin a su

misiôn. Los consejos consultivos estân adscritos a los ministerios que les competen y
cuando tengan una vocaciôn transversal, intersectorial o interterritorial estarân adscritos al
M inisterio de la Presidencia de la Repflblica.

La participaciôn en los consejos consultivos es un selwicio honorifico regido bajo el
principio de gratuidad y sôlo podrâ dar lugar al reembolso de los gastos incurridos en el
ejercicio de la funciôn del consejo.

Articulo 36.- Comisionados y comisiones presidenciales e interm inisteriales. El o la
Presidente de la Repflblica, a propuesta del Consejo de Ministros, podrâ designar
comisionados y crear com isiones presidenciales o interministeriales, permanentes o
temporales, integradas por funcionarios o funcionarias pflblicos y personas especializadas,
para el examen y consideraciôn en la materia que se determine en el decreto de creaciôn.

Las comisiones presidenciales o interministeriales también podrân tener por objeto la
coordinaciôn de criterios y el examen conjunto de materias asignadas a diversos
m inisterios. El decreto de creaciôn determinarâ quién habrâ de presidir las com isiones
presidenciales e interministeriales. Su dependencia funcional serâ al o a la Presidente de la
Repflblica y su adscripciôn administrativa al M inisterio de la Presidencia. Sus conclusiones
y recom endaciones serân adoptadas por m ayoria absoluta de votos.

La creaciôn de ôrganos temporales, tales como los programas, proyectos, consejos, comités,
comisiones o comisionados, sean consultivos o decisorios, estarâ condicionada por una
clâusula de caducidad automâtica al cabo del cumplim iento de su misiôn y por la
suspensiôn de la atribuciôn de recursos presupuestarios.

Articulo 37.- Participaci6n en 6rganos colegiados. La participaciôn de autoridades o
funcionarios pflblicos en ôrganos colegiados de direcciôn, consultivos o de coordinaciôn,
forma parte de las obligaciones inherentes a sus cargos, por lo que no serâ remunerada
adicionalmente, y sôlo tendrâ lugar una dieta en funciôn de su asistencia a las sesiones, de
conformidad con las normas que se establezcan con tal propôsito.

CAPiTULO Vl
DE LAS GOBERNACIONES PROVINCIALES

Articulo 38.- Gobernadores o gobernadoras civiles. El o la Presidente de la Repflblica
designarâ librem ente a los gobernadores o gobernadoras civiles de las provincias para que
lo o la representen en dichas dem arcaciones y para que acttken de conformidad con sus
instrucciones. Ademâs, deberân presidir los Consejos de Desarrollo Regionales y
Provinciales previstos en el Sistema Nacional de Planificaciôn e lnversiôn Pflblica.
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CAPiTULO Vll
DE LA DESCENTRALIZACIUN ADMINISTRATIVA

Articulo 39.- Concepto de descentralizaci6n. La descentralizaciôn administrativa
constituye una form a de organizaciôn administrativa que conlleva la transferencia de
competencias o funciones administrativa pflblicas a personas juridicas pflblicas diferentes
del Estado para que las ejerzan en su propio nombre y bajo su propia responsabilidad. La
descentralizaciôn adm inistrativa podrâ ser territorial o funcional.

Articulo 40.- Descentralizaci6n territorial. La descentralizaciôn territorial constituye un
proceso de transferencia de la titularidad y ejercicio de atribuciones y competencias de la
A dm inistraciôn Central a las divisiones politico-administrativas del territorio, dedicadas a
la atenciôn de sus necesidades.

Articulo 41.- Descentralizaci6n funcional. La descentralizaciôn funcional es la
transferencia de competencias a personas juridicas de derecho pflblico, organizadas en
forma de organism os autônom os y descentralizados del Estado, dotados de patrim onio
propio, autonomia administrativa, financiera y técnica, con las competencias o atribuciones
especificas que determ ine la ley que los crea. Los organismos autônomos en que se
desagreguen los entes descentralizados funcionalmente podrân ser de naturaleza financiera
o no financiera.

Articulo 42.- Régimen de derecho pliblico. Salvo que la ley establezca lo contrario, los
organismos descentralizados funcionalm ente estarân regidos por el derecho pflblico. La
personalidad de derecho pflblico es incompatible con una actividad lucrativa industrial o
comercial, salvo que la ley autorice su ejercicio a titulo accesorio y complementario de la
m isiôn principal. En tal caso, la actividad permanecerâ regida por el derecho pflblico.

Articulo 43.- Control Financiero. Las entidades descentralizadas estarân som etidas al
control, desde el punto de vista financiero, de la Contraloria General de la Repflblica y de la
Câmara de Cuentas, en la forma establecida en la Constituciôn y en las leyes de la
Repflblica.

Articulo 44.- Afectaci6n de bienes. El Estado podrâ asignar determ inados bienes a un
ente descentralizado, sin que éste adquiera la propiedad. En tales casos, el ente queda
obligado a utilizarlos exclusivam ente para los fines que determine el titular de la propiedad.

Articulo 45.- lndicadores de gesti6n. Los ministerios a cargo de la coordinaciôn y
planificaciôn, fortalecim iento institucional, fiscalizaciôn y control determinarân los
indicadores de gestiôn aplicables para la evaluaciôn del desempeho institucional de los
entes descentralizados funcionalm ente de conformidad con el reglam ento respectivo. Como
instrumento del control de tutela administrativa sobre el desempeho institucional, se podrân
suscribir compromisos de gestiôn de conformidad con la presente ley entre entes
descentralizados y el respectivo ministerio sin que la flexibilidad y agilizaciôn de la tutela
administrativa obstaculicen la eficiencia del control.
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CAPiTULO Vl!l
DE LA ADM INISTRACIUN PUBLICA LOCAL

Articulo 46.- Adm inistraci6n local. El Distrito Nacional, los municipios y los distritos
m unicipales constituyen los entes ten-itoriales fundamentales de la divisiôn politica
administrativa del Estado; tienen a su cargo la administraciôn local y gozan de autonom ia
politica y administrativa, dentro de los limites que les sehalen la Constituciôn y la ley. La
finalidad de estos entes pflblicos es procurar el bienestar general y el mejoramiento de la
calidad de vida de su respectivo territorio. Estarân regidos por una ley en correspondencia
con sus caracteristicas propias dentro de la organizaciôn del Estado.

Articulo 47.- Coordinaci6n. El Distrito N acional, los municipios y los distritos
municipales gestionan los asuntos de su competencia bajo su propia responsabilidad, de
forma cooperativa y coordinada con los ôrganos que conform an la A dm inistraciôn Pflblica
Central y las entidades descentralizadas funcionalm ente.

Articulo 48.- Régim en Juridico. El Distrito Nacional, los municipios y los distritos
m unicipales se constituyen, organizan y funcionan de conformidad con la Constituciôn de
la Repflblica, la Ley Orgânica de Administraciôn Local y las disposiciones de esta ley que
les resulten aplicables.

Articulo 49.- Tutela Adm inistrativa. El Distrito Nacional, los municipios y los distritos
municipales se encuentran sujetos a los mecanismos de control previo y posterior,
establecidos en el Articulo 128, numeral 3, letra d) de la Constituciôn de la Repflblica, asi
como al poder de fiscalizaciôn que establezcan las leyes.

CAPiTULO IX
DE LOS ORGANISM OS AUTUNOM OS Y DESCENTRALIZADOS

Articulo 50.- Concepto. Los organism os autônom os y descentralizados son entes

administrativos provistos de personalidad juridica de derecho pflblico o privado, distinta de
la del Estado y dotados de patrim onio propio, autonom ia adm inistrativa, financiera y
técnica, con las competencias o atribuciones especificas que determ ine la ley que los crea.

Articulo 51.- Requisitos de creaci6n de un organism o aut6nom o y descentralizado. La
ley que cree un organismo autônomo y descentralizado del Estado contendrâ:

El sehalamiento preciso de su misiôn, competencias y actividades a su cargo;

2 La autonomia y prerrogativas que se le otorgan;

3. La descripciôn de la integraciôn de su patrimonio y de sus fuentes ordinarias de
ingresos;

4. Su estructura organizativa interna a nivel superior, con indicaciôn de sus ôrganos

administrativos y el sehalamiento de sujerarquia y atribuciones;
5. Los mecanismos particulares de control de tutela que ejercerâ el ministerio u

ôrgano de adscripciôn respectivo;
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Los demâs requisitos que exija la presente ley.

Articulo 52.- Adscripci6n y control de tutela. Todo ente descentralizado funcionalmente
estarâ adscrito al ministerio que sea rector del sector de politicas pflblicas afines a su
misiôn y competencias. El ôrgano de adscripciôn ejercerâ el respectivo control de tutela
sobre los entes pflblicos descentralizados que le estén adscritos, con el propôsito de
garantizar la coherencia politica de la acciôn de gobierno, bajo el principio de unidad de la
A dm inistraciôn Pflblica.

Articulo 53.- Atribuciones de los 6rganos de adscripci6n respecto de los entes
descentralizados. Los m inisterios, respecto de los entes descentralizados que les estén
adscritos, tienen las siguientes atribuciones minimas:

Definir la politica a desarrollar por tales entes, a cuyo efecto formularân las
directivas generales que sean necesarias;

2 Aprobar los planes y el anteproyecto de presupuesto de los entes que les estén
adscritos;

3. Ejercer permanentemente funciones de coordinaciôn, supelwisiôn, evaluaciôn y
control e informar al o a la Presidente de la Repflblica;

4. lnform ar periôdicamente a los ôrganos nacionales rectores de los sistemas
nacionales de apoyo acerca de la ejecuciôn de los planes por parte de los entes;

5. Proponer al o a la Presidente de la Repflblica, las reform as necesarias a los fines
de crear, m odificar o suprimir los entes descentralizados que respectivam ente les
estén adscritos;

6. Las demâs que determinen las leyes.

Articulo 54.- Supresi6n de los entes descentralizados funcionalm ente. Los entes
descentralizados funcionalmente sôlo podrân ser suprim idos por ley, la cual establecerâ las
reglas bâsicas de la disoluciôn, asi como las potestades necesarias para que la respectiva
autoridad ejecutiva del Estado proceda a su liquidaciôn.

TiTIjLO lll
DE LA ORGANIZACION DE COM PETENCIAS

CAPiTULO l
DE LA COM PETENCIA

Articulo 55.- Concepto de Competencia. La competencia es el conjunto de facultades y
responsabilidades asignadas a cada ôrgano o entidad pflblica para el cumplimiento de sus
atribuciones.
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Los ôrganos administrativos ejercerân, por si mismos, las competencias que les han sido
otorgadas salvo los casos de la delegaciôn y desconcentraciôn previstos de conformidad
con la presente ley. Toda delegaciôn, desconcentraciôn o avocaciôn de competencias

asegurarâ los recursos financieros necesarios para su ejercicio.

Articulo 56.- Connictos de com petencias. Cuando el ôrgano que esté conociendo de un
asunto se considere incompetente deberâ remitir las actuaciones al que estime con
competencia en la materia. Si este flltim o ôrgano se considera a su vez incompetente, el
asunto serâ resuelto, en el âmbito del Poder Ejecutivo, de conformidad a lo establecido en
esta Ley Orgânica en lo relativo a las atribuciones del Presidente de la Repflblica y de los
m inistros.

cArirrtlt.o 11
DE LA DELEGACIôN

Articulo 57.- Alcance de la delegaci6n. La delegaciôn es la transferencia del ejercicio de
facultades adm inistrativas de un ente u ôrgano delegante a otro ente u ôrgano delegado,
subordinado o no, sin que el delegante pierda nunca la titularidad de sus atribuciones y
competencias ni las prerrogativas que le corresponden en esa calidad. La delegaciôn deberâ
estar explicitamente autorizada en el acto de atribuciôn al delegante de las competencias
concernidas; ser expresa y no cabrâ en virtud de actos tâcitos, implicitos, usos, costumbres
o prâcticas.

Articulo 58.- Tipos de delegaci6n. La delegaciôn podrâ ser de firma o de competencia. La
delegaciôn de firma sôlo se establecerâ en una relaciôn jerârquica de superior a
subordinado. La delegaciôn de competencia podrâ ser jerârquica o extrajerârquica,
interorgânica e intersubjetiva. En todo caso, la delegaciôn mantiene o introduce una
relaciôn jerârquica orgânica o funcional. Cuando la delegaciôn sea extrajerârquica o
intersubjetiva se requerirâ la aceptaciôn expresa del ôrgano o ente delegado conforme con
lo dispuesto en la presente ley.

Articulo 59.- Delegaci6n de firm a. Todo ôrgano superior podrâ confiar a los ôrganos o
funcionarios de rango inmediato inferior la firma de los actos administrativos relativos a
sus actividades respectivas. La delegaciôn de firm a es expresa, nominativa y revocable sin
efecto en cualquier momento. Los actos adm inistrativos que se adopten por delegaciôn de
firma indicarân expresam ente esa circunstancia y se considerarân, para todos sus efectos,
dictados por el delegante. Contra los actos dictados por el delegado procederân los recursos
legalm ente admisibles contra los actos del delegante. El delegante no perderâ la facultad de
firmar los actos delegados de forma concurrente con el delegado.

Articulo 60.- Delegaci6n de com petencia. Cualquier ôrgano adm inistrativo podrâ, en base
a la habilitaciôn previa de la ley, decreto u ordenanza que le instituye, transferir a un
ôrgano subordinado o no, el ejercicio de parte de sus atribuciones. La delegaciôn deberâ
estar motivada en estrictas razones de racionalidad y eficiencia en el cumplimiento del
selwicio. El acto de delegaciôn debe determinar las competencias cuyo ejercicio transfiere,
los alcances, condiciones, requisitos y duraciôn de la m isma, asi com o si se autoriza o no la
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subdelegaciôn y deberâ ser publicado en la Gaceta Oficial o en un diario de circulaciôn
nacional, cuando el acto delegado produzca efectos de alcance general. La revocaciôn debe
ser publicada en los mismos supuestos en que lo requiere el acto de delegaciôn.

Mientras la delegaciôn esté vigente, el delegante no podrâ ejercer la competencia delegada
de forma concurrente al delegado, salvo su derecho de avocaciôn.

Articulo 61.- Subdelegaci6n. En el acto de delegaciôn, el delegante originario podrâ
autorizar expresa y motivadam ente la subdelegaciôn por razones de eficacia y eficiencias
administrativas, respetando los requisitos de forma y de fondo de la delegaciôn.

Articulo 62.- Lim ites de la delegaci6n. La delegaciôn no procederâ en los supuestos
siguientes..

Cuando se pretenda la subdelegaciôn sin la autorizaciôn expresa del delegante
originario;

b) Cuando se delegue la totalidad de las competencias o de aquellas esenciales del
delegante que le dan nombre y justifican su existencia;
Cuando se delegue una competencia que fue atribuida al delegante por su
especifica idoneidad técnica;

d) Cuando se quiera delegar competencias conferidas constitucionalmente;

e) Cuando se trata de la adopciôn de disposiciones de naturaleza reglamentaria.

Articulo 63.- Extinci6n de la delegaci6n. La delegaciôn se extingue por la revocaciôn
expresa por parte del delegante o por haberse agotado el plazo de ejercicio de la
competencia delegada.

Articulo 64.- Naturaleza del acto dictado en el ejercicio de la delegaci6n de
com petencia. Los actos adoptados por delegaciôn de competencia se considerarân, para
todos los efectos, dictados bajo la responsabilidad del delegado. En caso de perjuicio
ocasionado por un acto del delegado, procederân los recursos legalmente admisibles contra
sus actos y, segfm lo dispuesto en el acto de delegaciôn, los recursos abiertos por el poder
de avocaciôn del delegante.

Articulo 65.- Fiscalizaci6n y control del delegante. El delegante deberâ fiscalizar la
gestiôn del delegado y serâ responsable por las deficiencias en la supelwisiôn o control de
este flltim o.

Articulo 66.- Delegaci6n en caso de procedim iento en curso. Si durante la tram itaciôn de
un procedim iento administrativo se delega la competencia en otro ôrgano, se continuarâ
substanciando ante el delegado.

Articulo 67.- Delegaci6n extrajerârquica e intersubjetiva. Cualquier ôrgano podrâ
instituir, para un plazo determinado por la ley, decreto u ordenanza que la autorice, una
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delegaciôn de competencia en beneficio de un ôrgano del mismo ente con el que no tenga
relaciôn jerârquica u otro ente pflblico cuando lo impongan razones de eficacia y eficiencia
administrativa expresam ente m otivadas.

Articulo 68.- Requisitos de la Delegaci6n extrajerârquica e intersubjetiva. La
delegaciôn extrajerârquica e intersubjetiva debe ser consecuencia de un acuerdo, convenio
o contrato entre el delegante y el delegado, por lo que se requiere un acuerdo de voluntad
expresa en los términos de la colaboraciôn. Lo anterior no impide que el ente delegante
pueda revocar unilateralm ente, en cualquier momento, la delegaciôn, en los casos que se
determinarân obligatoriamente en el acuerdo.

Pérrafo l.- El acuerdo de delegaciôn debe contener el alcance, requisitos, condiciones y
duraciôn de la misma, los instrum entos de control o fiscalizaciôn que se reserva el ente
delegante para verificar el ejercicio efectivo y eficaz de la competencia y los medios
m ateriales, personales y financieros que debe transferir éste hacia el delegado.

Pérrafo 11.- En todo caso, el delegante podrâ, para dirigir y controlar el ejercicio de las
competencias delegadas, dictar directrices técnicas de carâcter general y recabar, en
cualquier m om ento, informaciôn sobre la gestiôn efectuada por el delegado, asi como
enviar inspectores y form ular los requerimientos pertinentes para la subsanaciôn de las
deficiencias observadas. En caso de incumplim iento de las directrices, denegaciôn de las
informaciones solicitadas o inobservancia de los requerim ientos formulados, el delegante
podrâ revocar la delegaciôn o ejecutar por si mismo la competencia delegada en sustituciôn
del delegado. Los actos de éste podrân ser recurridos ante los ôrganos competentes de la
A dm inistraciôn delegante. Los actos del delegante podrân ser recurridos por el ente
delegado ante la jurisdicciôn del contencioso administrativo.

Articulo 69.- Capacidad para suscribir contratos. El ôrgano delegado tendrâ capacidad
para suscribir, en representaciôn del ente pflblico del que forme parte, los contratos
necesarios para el cum plimiento de la delegaciôn dentro del marco de las previsiones
presupuestarias y los limites de m onto que la m isma determine y previo cumplim iento del
procedimiento de selecciôn de contratistas y dem âs exigencias establecidas en las leyes.

cApirrtlt.o III
DE LA DESCONCENTRACIbN

Articulo 70.- Concepto de la desconcentraci6n. La desconcentraciôn constituye una
técnica de distribuciôn de competencias en el seno de una misma entidad juridica y que
tiene por propôsito distribuir y especializar el ejercicio de las competencias o la prestaciôn
de servicios pflblicos acercando la Adm inistraciôn a los usuarios.

Articulo 71.- lnstrumentos juridicos para la desconcentraci6n. Para asegurar una mayor
eficacia de los asuntos de su competencia, los ôrganos que conforman la Adm inistraciôn
Pflblica Central, asi como los entes descentralizados, podrân contar con ôrganos
administrativos desconcentrados que les estarân jerârquicamente subordinados y tendrân
facultades especificas para resolver la materia dentro del âmbito que se determine en cada
caso, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
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Pérrafo l.- La Adm inistraciôn Pflblica Central, el Distrito Nacional y los municipios
podrân desconcentrar competencias prestacionales o que no impliquen potestades de
imperio, por medio de decreto expedido por el o por la Presidente de la Repflblica, o

mediante ordenanza del Consejo de Regidores de los ayuntamientos, segfm sea el caso. En
tal supuesto, para que el ôrgano competente pueda recuperar la competencia, deberâ
previamente intelwenir un decreto u ordenanza, que m odifique o derogue el decreto u
ordenanza anterior.

Pérrafo 11.- Los entes descentralizados funcionalmente sôlo podrân desconcentrarse
funcionalmente por medio de ley. En tal caso, para recuperar la com petencia deberâ
dictarse una ley que m odifique o derogue la anterior.

Articulo 72.- Tipos de desconcentraci6n. La desconcentraciôn administrativa podrâ ser
funcional y territorial. El presupuesto de los ôrganos desconcentrados se incluirâ en el
presupuesto del ôrgano o ente del que form an parte.

Articulo 73.- Desconcentraci6n funcional. La desconcentraciôn supone la transferencia
de funciones al ôrgano desconcentrado desde un ôrgano superior, conservândose la relaciôn
'

erârquica.J

Articulo 74.- Desconcentraci6n territorial. La desconcentraciôn territorial supone la
creaciôn de ôrganos periféricos o regionales por parte de un ôrgano superior para el
ejercicio de funciones en una circunscripciôn territorial determinada. El titular del ôrgano
desconcentrado ten-itorialmente estarâ sujeto a la potestad jerârquica del superior, bajo el
régim en de la delegaciôn de competencia.

Articulo 75.- Regiones. Conforme con lo dispuesto en la Constituciôn de la Repflblica, la
A dm inistraciôn Pflblica Central arm onizarâ y coordinarâ sus politicas de desconcentraciôn
territorial en base de la Estrategia N acional de Desarrollo y en el marco de las regiones que
crea la ley. A estos fines, el o la Presidente de la Repflblica podrâ concertar en Consejo de
M inistros, m odalidades simplificadas de delegaciones interministeriales de competencias a
los ôrganos regionales.

Articulo 76.- Capacidad para suscribir contratos. El ôrgano desconcentrado tendrâ
capacidad para suscribir, en representaciôn del ente pflblico del que forme parte, los
contratos necesarios para el cumplim iento de sus responsabilidades dentro del marco de las
previsiones presupuestarias, previo cumplim iento del procedim iento de selecciôn de
contratistas y demâs exigencias establecidas en las leyes.

cApirrtlt.o v
DE LA AvocAclbx

Articulo 77.- Alcances de la avocaci6n. Cualquier superiorjerârquico podrâ, sin necesidad
de norma habilitante previa, de oficio o a instancia de parte, avocar el conocim iento y
decisiôn de un asunto concreto y determinado, incluso por razones de opoltunidad,
conveniencia o mérito, que ordinariam ente o por delegaciôn sea de competencia de
cualquiera de sus inferiores.
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En los casos de la delegaciôn no jerârquica e intersubjetiva y de subdelegaciôn
debidamente autorizada, fm icamente podrâ avocar, respectivam ente, el ôrgano delegante y
el delegante originario bajo los requisitos de forma y de fondo previstos en el acto de
delegaciôn y subdelegaciôn que permitan cumplir con los principios establecidos en la ley.

Articulo 78.- Form a y requisitos de la avocaci6n. La avocaciôn requiere de un acto
administrativo expreso y m otivado dictado por el avocante que deberâ ser notificado a
todos los interesados en el asunto. Contra ese acuerdo no procederâ recurso adm inistrativo
alguno.

Articulo 79.- Responsabilidad del avocado. El avocado no tiene ninguna vigilancia sobre
la conducta del avocante ni es responsable por ésta, salvo el caso de la delegaciôn
intersubj etiva.

Articulo 80.- Extinci6n de la avocaci6n. La avocaciôn se extingue cuando el avocante
conoce y resuelve el asunto. Contra lo resuelto por el avocante, en ejercicio de la
avocaciôn, caben los mism os recursos que proceden contra cualquier resoluciôn de ese
ôrgano.

TiTULO IV
DEL SISTEM A DE COORDINACIUN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CAPiTULO 1. DE LOS CONVENIOS DE GESTIUN

Articulo 81.- Convenios de gesti6n. Son convenios de gestiôn los que se celebren entre
ôrganos superiores de direcciôn estratégica y ôrganos desconcentrados o entes
descentralizados de la Administraciôn Pflblica, o entre aquellos, las comunidades
organizadas y organizaciones pflblicas no estatales, de ser el caso, m ediante los cuales se
establecen com promisos para la obtenciôn de determinados resultados en los respectivos
âmbitos de competencia, asi com o las condiciones para su cumplimiento, como
contrapartida al m onto de los recursos presupuestarios asignados. Las modalidades o
aspectos que regulan y las formalidades del convenio de gestiôn serân establecidos en la
reglam entaciôn correspondiente.

Articulo 82.- Fundam entos de los convenios de gesti6n. Los convenios de gestiôn
selwirân de fundam ento para la evaluaciôn del desempeho y la aplicaciôn de un sistema de
incentivos y sanciones de orden presupuestario en funciôn del desempeho institucional. La
evaluaciôn del desempeho institucional atenderâ a los indicadores de gestiôn que se
establezcan previamente en los convenios de gestiôn. Los convenios de gestiôn y sus
evaluaciones serân de conocimiento pflblico y entrarân en vigencia a partir de su
publicaciôn en el medio de difusiôn oficial, a los fines de permitir el control social sobre la
gestiôn pflblica.

cApirrtlt.o 11
DE LA cooRolxAclbx JIJRiDICA

Articulo 83.- Coordinaci6n juridica. Para hacer mâs coherente y eficaz el ejercicio de la
facultad normativa de la Administraciôn Pflblica, la Consultoria Juridica del Poder
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Ejecutivo serâ el ôrgano rector de la coordinaciôn juridica y, en consecuencia, ejercerâ las
atribuciones siguientes..

Dirigir y coordinar la elaboraciôn o revisiôn de los proyectos de leyes, decretos o
reglamentos que sean sometidos al o la Presidente de la Repflblica y al Consejo de
M inistros;

Velar por el fiel cumplimiento técnico de los requisitos de form a y de fondo que
rigen la elaboraciôn de los proyectos de leyes, decretos o reglamentos;

Recabar las consultas, informes, opiniones y dictâmenes quejuzgue convenientes
para garantizar la eficacia y la legalidad del texto o los que sean requeridos por el
o la Presidente de la Repflblica;

Asistir al o la Presidente de la Repflblica en el desempeho de sus atribuciones;

5. Establecer una evaluaciôn cualitativa y estadistica de la producciôn de leyes y
reglamentos en los diferentes sectores de la Adm inistraciôn Pflblica y todos
medios de evaluaciôn de la eficacia y eficiencia de las normas que estén
establecidas;

6. Velar por la coherencia de la doctrina adm inistrativa de la Administraciôn Pflblica

en cuanto a la interpretaciôn y aplicaciôn del ordenamiento juridico.

CAPiTULO lll
DEL FORTALECIM IENTO INSTITUCIONAL

Articulo 84.- Fortalecim iento lnstitucional. Para garantizar el cum plimiento de los
principios, bases y norm as de organizaciôn y funcionam iento de la Administraciôn Pflblica,
de la Profesionalizaciôn de la Funciôn Pflblica, de la Evaluaciôn del Desem peho
lnstitucional, asi como de la Promociôn de la Gestiôn de Calidad en los entes del Sector
Pflblico, el M inisterio de Administraciôn Pflblica, com o ôrgano rector del Fortalecimiento
lnstitucional, desarrollarâ todas las actividades pertinentes para la aplicaciôn de la presente
Ley Orgânica y la Ley de Funciôn Pflblica.

Los ôrganos de la Adm inistraciôn Pflblica, central y descentralizada estân obligados a
colaborar con el M inisterio de Administraciôn Pflblica, sum inistrândole los datos e
informaciones que éste requiera, a los fines de su actividad rectora del Fortalecimiento
lnstitucional.

Articulo 85.- Atribuciones del 6rgano rector del fortalecimiento institucional. Como
ôrgano rector del fortalecim iento institucional, el M inisterio de Administraciôn Pflblica
ejercerâ las funciones siguientes'.

Elaborar y proponer al o la Presidente de la Repùblica las normas reglam entarias que
desarrollen los principios, bases y disposiciones de la presente ley;

2 Disehar, de conformidad con las orientaciones que dicte el o la Presidente de la
Repùblica, las politicas, planes, estrategias, metodologias, procesos, instrumentos,
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sistemas de informaciôn, bases de datos y cualquier otra herramienta que juzgue
necesaria para el cumplim iento de su misiôn;

Disehar las orientaciones y procesos de reestructuraciôn de la Administraciôn Pùblica
y proponer, en el marco de los planes nacionales de desarrollo y de los recursos
presupuestarios disponibles, las reform as de las estructuras orgânica y funcional de la
Administraciôn Pùblica, velando, en cada caso, por la actualizaciôn y simplificaciôn
de los trâmites, incluido el desarrollo de ventanillas fmicas de trâmites y servicios;

4. Emitir, con carâcter obligatorio, dictâm enes sobre los proyectos de creaciôn, fusiôn,
divisiôn y supresiôn de todo ôrgano o ente administrativo nacional, asi como de sus
estructuras internas.

5. Proponer programas de flexibilizaciôn organizativa, eliminaciôn de duplicidad de
atribuciones y promociôn de la coordinaciôn entre los entes u ôrganos
administrativos;

Disehar, ejecutar y evaluar politicas, planes y estrategias para la implementaciôn de
metodologias, técnicas y sistem as de evaluaciôn periôdica del desempeho de la
gestiôn institucional, asi como promover y realizar programas que impulsen una
cultura de transparencia y responsabilidad de la gestiôn pùblica;

Promover la aplicaciôn de M odelos de Gestiôn de Calidad que ayuden a instalar en
los ôrganos y entes del sector pùblico capacidad de mejora continua de la gestiôn, los
procesos y los servicios pùblicos;

8. Colaborar y participar en los sistemas, instancias, programas y convenios de
evaluaciôn coordinada del desempeho institucional por resultados;

Disehar, ejecutar y evaluar politicas, planes y estrategias de automatizaciôn de los
sistemas de informaciôn y los procedim ientos adm inistrativos acordes con las
tecnologias de informâtica y telemâtica;

l0. Revisar y aprobar los manuales de procedimiento que eleven a su consideraciôn los
organismos u ôrganos de la Administraciôn Pùblica;

Disehar sistemas estandarizados de procedimientos administrativos y proponer
reformas para mejorar la coherencia de la gestiôn administrativa, la coordinaciôn de
la actividad normativa de la Administraciôn Pùblica y la actualizaciôn del derecho
administrativo;

l2. Determinar las necesidades cualitativas y cuantitativas del personal de la
Administraciôn Pùblica e informârselo al o la Presidente de la Repùblica;

l3. Disponer todo lo necesario para la aplicaciôn de los Subsistemas Técnicos de Gestiôn
de Recursos Humanos, con miras a la Profesionalizaciôn de la Funciôn Pùblica y el
desarrollo de la Carrera Administrativa en los ôrganos y entes del sector pùblico;

l4. Emitir, con carâcter obligatorio, dictâmenes interpretativos sobre la aplicaciôn de la
presente ley y sus respectivos reglamentos;

Desarrollar otras atribuciones que resulten necesarias para el mejor cumplimiento de
esta Ley Orgânica.
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TiTULO V
DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 86.- Reglamento General de la Adm inistraci6n Pliblica-- El o la Presidente de
la Repflblica concretizarâ su politica organizativa, en implementaciôn de la presente ley,
mediante un Reglamento General de la Administraciôn Pflblica deliberado en Consejo de
Ministros y que constituirâ un conjunto coherente y actualizado de normas y nomenclatura
de referencia para la Administraciôn Pflblica bajo jerarquia o tutela del Poder Ejecutivo.

Articulo 87.- Evaluaci6n desempe:o institucional-- En base a la evaluaciôn coordinada
del desempeho institucional en los diferentes sectores, el o la Presidente de la Repflblica
impulsarâ, por lo menos cada tres ahos, un plan de revisiôn general de la organizaciôn de la

Administraciôn Pflblica y dictarâ las normas y pautas de reforma orgânica que juzgue
necesarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Articulo 88.- Reestructuraci6n del Gobierno. De conformidad con la Constituciôn de la
Repflblica, la ley deberâ adecuar a la presente Ley Orgânica las Secretarias de Estado,
transformadas en ministerios por el Decreto N0.56-2010 dentro de un plazo de doce (12)
m eses contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Articulo 89.- Reestructuraci6n de 6rganos consultivos nacionales. El Poder Ejecutivo
propondrâ la reestructuraciôn de los ôrganos consultivos nacionales, suprimiendo las
duplicidades existentes, con pleno respeto a las competencias de los ôrganos consultivos
constitucionales. A estos fines, podrâ proponer la reestructuraciôn de los ôrganos
denominados consejos que estén realizando funciones de gestiôn, los cuales serân
adecuados conforme a lo establecido en el Articulo 35 de esta ley. Esta propuesta de
reestructuraciôn se realizarâ dentro del plazo de un (l) aho, contado a partir de la entrada
en vigencia de la presente ley.

Articulo 90.- Reestructuraci6n de las com isiones y com isionados. Las comisiones y

comisionados existentes serân objeto de un estudio para determinar aquellas que han
cumplido su com etido o les han llegado el término de su vigencia, a los fines de proceder a
su supresiôn, si corresponde. Estas acciones serân ejecutadas dentro del plazo de un (l)
aho, contado a partir de la entrada en vigencia de la presente ley.

Articulo 91.- Elim inaci6n de los rangos. A partir de la entrada en vigencia de la presente
Ley Orgânica, los funcionarios del Estado no podrân ostentar rangos superiores a los
establecidos para el cargo que ocupen.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Articulo 92.- Derogaci6n de leyes contrarias. La presente Ley Orgânica deroga la Ley
Orgânica de Secretarias de Estado N0.4378, del l 0 de febrero de l 956, asi com o toda ley o
disposiciôn de igual o menorjerarquia que le sea contraria.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso N acional, en Santo
D om ingo de Guzmân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica Dom inicana, a los
diecisiete (17) dias del mes de julio del aiïo dos mil doce (2012),. ahos l69 de la
lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

Reinaldo Pared Pérez
Presidente

Rubén Dario Cruz Ubiera
Secretario

DADA en la Sala de Sesiones de la Câmara de Diputados, Palacio del Congreso N acional,
en Santo Domingo de Guzm ân, Distrito Nacional, capital de la Repflblica Dom inicana, a
los siete (7) dias del mes de agosto del aiïo dos mil doce (2012),. ahos 169.0 de la
lndependencia y 149.0 de la Restauraciôn.

Dionis Alfonso Sânchez Carrasco
Secretario Ad-l-loc.

Abel Atahualpa M artinez Durân
Presidente

Kenia M ilagros M ejia M ercedes
Secretaria

Orfelina Liseloth A rias M edrano
Secretaria

LEONEL FERNANDEZ
Presidente de la Repliblica Dom inicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo l28 de la Constituciôn de la
Repflblica.

PROM ULG O la presente Ley y m ando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplim iento.

DADA en Santo Dom ingo de Guzm ân, Distrito Nacional, Capital de la Repflblica
Dominicana, a los nueve (9) dias del mes de agosto del aiïo dos mil doce (2012),. ahos l69
de la lndependencia y l49 de la Restauraciôn.

LEO NEL FERNANDEZ


